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Madrid, 16 de diciembre de 2022 
 
 
Subsanaciones formales de las ofertas económicas correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un SERVICIO DE CONSULTORÍA PARA LA ACTUALIZACIÓN DE LA 
VALORACIÓN DEL ACTIVO INMOVILIZADO MATERIAL GESTIONADO POR METRO DE MADRID 
(Licitación 6012200326) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinadas las ofertas económicas presentadas a esta 
licitación, ha acordado solicitar la siguiente  subsanación a la empresa que a continuación se 
relaciona: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

INTERVALOR 
CONSULTING 
GROUP S.A. 

La condición 5.3. “Presentación de las ofertas por medios informáticos” 
del Pliego de Prescripciones Particulares indica textualmente: 
 

“Los licitadores aportarán los documentos de su oferta en 
formato electrónico autenticados mediante firma electrónica 
reconocida (…).” 

 
La oferta económica que presentó no se considera formalmente 
correcta, por los siguientes motivos: 
 

• Presenta el documento “OFERTA ECONOMICA ANEXO XII” sin 
firma electrónica reconocida. 

 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanaciones, deberá presentar: 
 

• El documento “OFERTA ECONOMICA ANEXO XII” completo, 
debidamente cumplimentado, y firmado electrónicamente, sin 
modificar los importes de su oferta inicial.  
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